
Ndm. 155. Viernes 2G de Diciembre de 1902 25 cénts. número 

4% 

DE LA PROYIICIA DE LEO» 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
I at números del BourrfN que correspondan al dis-
fito, diapondrán quo se fije un ejemplar en el sitio 
le costumbre, donde perosanecerá Hasta el recibo 
iftl número aíguíonte. 

Los Secrotarios cuidarán de conserv&r los BOLB-
ÍÍWES coleccionados ordenadamente para su encua-
'Mroacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LliSES, .HIÉRCOtES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, ú cuatro 
pesetas cincuenta cént imos oí trimestre, ocho pesetas al semefitre y 

3uince pesetas al año, pasadas al solicitar la suscripción. Les pagos 
e fuer* de la capital ee narán por libnmza del Giro mutuo, tjiimi-

t iéndose solo genos por cantidad menor á UNA PEBSTA. La^ sus-
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueitos ye ínt ic inco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de Ins autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡aserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cernicuto al servicio naeional que dimane de IHS 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de insercidn. 

P A R T E O F I C I A L 
"residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el RET (Q. D . G.) y 
ingusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

[Gacila del día 25 do Diciembre) • 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A - -

- PESAS Y MEDIDAS •. 

La.propagación del. sistema mé-
trico-dacimal. que en ¡a, mayória.de 
las provincias ha desterrado comple-
tamecto el empleo de las antiguas 
medida» locales, DO alcanza por des
gracia el grado ú/s desarrollo quo 
sería de esperar en esta provincia, la 
que en ou«ato A iostruocióu, me 
complazco en.reconócer, figura en
tre.las primeras de España. 

Tal itercia, en nú sentir, es debi
da principalmente d la resistencia 
sistemática, tal ve?, interesada, que 
alguuus comerciantes é. industriales 
oponen 4 cumplimentar las diibrea 
tes órdenes que eu distintas épocas 
se han dictado por este Gobierno, así 
como á la escaso importancia que al
gunas autoridades locales conceJeu 
á la inspección de pesas y medidas. 

Lamentable eo alto grado es que 
listenu tau sonedlo y racional no se 
imponga, como en otras partes, por 
convicción y conveniencia mutua 
en las diversas truosaccioocs que ee 
verifican coostantomeateentre ven-
dedotes y compradores. 

Dispuesto firmemente á que de 
ningún modo continúen siendo para 
algunos letra muerta las diversas 
diaposicionea que contiouen leyes y 
reglamentos promulgados basta la 
fecha, referentes al servicio do pesas 
y medidss, cr«o conveniente recor-
dtr algunos artículos esencialisimos 
del vigente reglamento de pesas y 
medidas, para que comerciantes, in
dustriales, funcionarios públicos y 
demás individuos i quienes afecta 
este servicio, no puedan eu adelan
te, y bajo ningún pretexto, alegar 
ignorancia: 

<Art. 15. Es obligatorio el sistema 
métrico-jec¡ mol con arreglo ¿ lo 
dispuesto en la ley de 8 de Julio de 

1892, cuando so haga uso de pesos 
y medidas: 

J . * En las oficinas y estableci
mientos públicos, ya dependan de la 
Administracióa genera) del Estado, 
de la Provincial ó de la Municipal. 

2.° E u los establecimientos in 
dustriales o da comercio de cual
quiera «specie. sean tiendas, alma 
cenes, ferias, mercados ó puestos 
ambulantes. 
••• 3.° En los eontiotos entro par
ticulares; aunque no se celebren en 
estabíecímien tos abiértoi al público. 

Art. 17. Tjdos las personas quo 
hallándost incluidas ó no en la ma
tricula del comeicio ó de la industria 
hayan de emplear en el ejercicio de 

"sus oficios o profesiones pesas ó m^ 
didas, deben estar provistas do lus 
del sistema métrico-decima!. 

Art. 19. E l dueüo da vario* al-
macenes'ó tiendas diferentes, ÜU.-I--
que se hallen en el mismo pueblo, 
deberá tener en cada uno de ellos el 
surtido de pesas ó medidas necesa
rio para su oficio ó profesión. 

Art. 26.. . No se podrá.emplear en 
las sentencias judiciales, eu los con
tratos públicos, ni en los privados' 
formulados por escrito, en los libros: 
y documentos do comercio ni en 
carteles ó anuncios dados á la publi
cidad, otra nonuinclatura para las 
pesas y medidas que la prop ti del 
sistema métnco-decimal , si bioti al 
hacer uso de ella podrán consignar
se las equivalencias con las pesas ó 
medidas antiguas, según las tablas 
oficialas. 

Los Gobernadores cuidarán muy 
especialmente de no dar cabida en 
los Jiolelines OXciales do las provin
cias á auuucics de subastas ó docu
mentos de cualquier otro género en 
los que no se cumplan lus disposi
ciones anteriores. 

Art. 56. La comprobación podrá 
ser primitiva ó periódica. 

La c o m p r o b a c i ó n primitiva so 
aplicará á las pesos, medidas y apa
ratos do pesar nuevamente construi
dos ó recompuestos, y so marcará 
por medio de punzones uniformes. 

La periódica se aplicarti anualmente 
á las pesas, médiums y aparatos de 
pesar, ya en uso, para ver si han 
sufrido alteración accidental ó frau
dulenta, yse hará por medio de pun
zones, diferentes en cada año. 

Art. 57. Los construotí.res y ven
dedores de pesas, medidas y apara

tos de posar, no podrán sxponderlos 
al público, sean uuevis ó recom-
puostos.sino después <io haberlos so 
metido A la comprubacióñ primitiva. 

Art. 58. Los comorciauteí ó iu 
dustriales que usen pesas ó medida-s 
ilegales, outeniliéiidose por tjles no 
solo las di l sislema antiguo,, sino 
también tas del sistema métrico-deci-
malsin h marca, di ia última compro
bación periódica, - igualmente 'que tos 
aparatos de pesar y•'medir que carez' 
can de este requisilo,'s\ : iü castigi 
dos con las penas de u.'iii á diez días 
de arresto ó multa de ó á 50 pesetas, 
cuando por el uso de aquéllos'no 
resulten defraudados los-interoses 
del comprador ni del vendedor, cou 
arregló:á lo que dispone éií su pá: 
rrafo'S." e l art. 592 del Código penal. 

Art. 77. Cuando las operaciones 
de lu comprobación se veritiquon en 
los í-stablecimientos ó puestos do 
venta,' A petición do LUS dueño?, ó 
por no haber.concurrido éstos á la 
oficina del Fiel Contraste en los días 
señalados al tfectu para cada pue 
blo, los derechos serán doble?.-Ex-
ceptúanse las básculas de alcance 
de 500 kilogramos en adelanto y las 
denominadas .básculas puentes, por 
las.'q'ue solo so satisfarán derechos 
sencillos.> 

Muy especialmente recuerdo á los 
Sres. Alcaldes el art.101 del vigeu 
to Reglamento, que estoy resuelto 
á buce: cumplir en todas sus partes, 
y que á la letra dice; 

tArt. 101. Los Alcaldes que fri
taren á cualquiera de las obligado 
nes que por este Reglamento se les 
imponen, dejando de prestará los 
Fieles Contrastes ó é sus ayudantes 
ol apoyo necesario, ó de ejercer las 
funciones de vigilancia sobre el sen i 
ció de pesas y medidas que les están 
encovicndadtis, incurrirán en las res 
poitsabilidades de los artículos 184 y 
concordantes áe la ley Municipal.* 

León '¿3 de Diciembre de 1902. 
V . \ Oobornaiior. 

Esteban AngrcKoIu Bnllcrier 

M I N A S 

DOS ISRIQUE CAMALAFIEIIEU X dlESfO, 
I N O B M K R O J E b ' B D E L D I S T R I T O MI-

K B R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Villa Vélez, vecino de La Robla, se 

ha presentado en ol Gobierno civil 
do esta provincia, en el dia 26 del 
mes de Noviembre, á las doce v tres 
minutes, una solicitud de registro 
pidiendo 38 pertenencia*'-'para la 
mina do hulla llamada ó." amplia -
ción á liefandida, sita on término 
del pueblo de La S i l v j , -Ayunta-
mioolo de Villagatón, pirajes «Los 
Llanos y Fuente del lispino. • Háco 
la des iga ic ión de las citadis 38 pei'r 
tonnndá? eu la forma siguiente: 

Se tendrá como punto d i partida 
la estaca.núm. 2! de la mina «Am-. ' 
pliáción á líefuudida;» d!>:dfi cuyo 
punto se mediráit al N. 50 met;''.¡5,. 
co locándo la 1.* estaca, at N E . 900 .-' 
•metros la a l NO. 100 metros al " 
3.'*, a l .NE: 200 metros la 4.', al NO. 
100 metros la 5.', al N E 100 mHros 
la O:', al NO. 100 metros I»-?.', al " . 
N E . 100 Elitros la 8.", al NO. 100 
metros la 9.", al N E . 100 metros la \: 
10, al NO. 100 metros la 11, al N E . .. 
100 metros la 12, al NO. ICO rnotros " 
!a 13, al N E . 200 metros la ¡4 , alT 
S E . 100 metros la lo,- al SO: 100 
metros U .16, al SE. ' . 100.metros la 
17, al SO. 100 metros U 18, al S E . 
100 metros la 19, al SO. 100 metros- . . ' 
la 20. al S E . 100 metros la 21, ál 
SO. 100 metros la 22,,al S E . 100 
m¡Iros U 23, al SO. lOO metros la . 
24, al SE..-100 metros la 2ii, al SO. 
200 metros la vO, al S E . 100 metros. '' 
la 27, al SO. 100 metros la 28, al 
S E . 200 metros la 29, al SO. 70.0. 
metros .la 30, al NO. 100 metr'oe la"» 
31, al SO. '100 metros la :32,-al '.N.Ü. W ; -• 
100 metros la 33, al SO. 100 metros'.•i'"^-;.-
la 34, y do ésta con 100 métroftsOj .^^^; 
llegará á la 1.*, quedando cémdfl ' í í .' 
el perímetro de las pertenencias só- T 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado si de-
pósito provenido por la ley, se ha . • 
admitido dicha solicitud pqrdecréto *' 
do! Sr. Gobernador s!u.'tyî iiici6j-3<it'><i''̂ :>r 
tercero. Lo que ss anunciu-por-m^fejSj í : 
dio de! presento edicto p a v a ' q u ^ n f t » - ' ' 
el término do sesenta dias, cont'ldBíív'.''** 
desde su fecha, puedan prosentar-.ctK 
el Gobierno civil sus o p o s i c i ó n e s j b s ^ 
que so considerareu.cou derecho á l s^ . 
todo ó parto del terreno sd l j c i taáb^^J í i 
según previeuo el a r t V a i j ^ i i ' l e ^ & V , ' 
do Minoría vigente 

E l expediente.•'Mei^^M"'*""" 
León 9 de DiciéÉit&!^i' 

E . Cantalapiedra. 
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Hugo saber: Que por ü. Pedro 
Villa Véli-z, veciuo de Ln Roblo, so 
ha presectodo en el Gobie-roo civil 
de esta proviocia, ea el dia 26 del 
mes de NoTienibre, á las doce y 
cuatro minutos, UDS solicitad do 
registro pidioDiio ÍÍ4 perteneneins 
para la mina de hullii Humada 4.' 
ampliación á Refundida, sita en 
término del pueblo de L a Si lra , 
Ayuntamiento de Vil logatón, paraje 
llamado «venta do La Silva.) Hace 
la designación de las citadas 24 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NO. de la tvonta de La Sil 
va;» dt'sde el cual se medirán al N. 
200 metros, fijando la 1.' estaca, de 
ésta al E . 250 metros la 2.', de ésta 
100 metros al N. la 3.', de ¿sta 100 
metros al E . la 4.", de ésta 100 ma-
tros al N . la 5.*, de ésta 100 metros 
al E . la 6.', de ésta 100 metros al N. 
la 7.", de ésta 500 metros al O. la 
8.*, de ésta 100 metros al N. la £>.", 
de ésta 200 metros A O. la 10, de 
ésta 100 metros al N . la 11, do ésta 
100 ra«tros al O. la 12, de ésta 400 
metros al S. la 13, de ésta 100 me
tros al E . la 14, de ésta 100 metros 
a l S . la 15, y cóu 250 metros al E . 
se llegará á la 1.'estaca, quedando 
cerrado el periroetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresado que tiene realizado el depó 

- a * sito prevenido por la loy, se ha ad-
•J™1 mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Goberuaiior, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 

- el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobioroo civil sus oposiciones los. 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 

. He Minería vigente. . . 
. E l expediente tiene el n.* 3:198. 

. León 9 de Diciembre de 1902;— 
B . Canlaiapiiira. 

i "i 

Hago saber:;<iuB por D. Toribio 
• Nistal, vecino de Valdeviejas, se ha 

• • presentado en el Gobierno, civil de 
esta provincia, en el dia 2 del mes de 
Diciembre, á las diez de la mañana; 

> una solicitud de registro pidieüdb 12 
. pertenencias para la mina do hierro 

llamada-¿árereana, sita en término 
i del pueblo dé Astorga, Ayuntamieu . 
i • • to de Astorga, paraje tOasares,» y 
I liada al N . y E . con térreoó comiiu, 
V y O. y S. con terieuo particular. 
!• Hace la deeiguación de las citadas 12 
i . " pertenencias en la forma siguiente: 
I . . Se tendrá como punto departida 
: :•>.• la viña de Diego Sánchez; de este 
[!, • • p u n t ó s e medirán al O. 200 metros, 
«/ •" -colocándo la 1.' estaca, al S. 200 me 
¡t •••*.> • tros la 2.', al E . 600 metros la 3.", 
•J al Is. 200 metros la 4.*, a lO. 400 me-
>\ •• tros, quedando cerrado el perímetro 

de las pertenencias soUcitaáas. 
Y habiendo hecho constar este in-

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad-

' .-mitido dicha solicitud por decreto 
N /del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
' tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto pura qoe tu 
;el término de sesenta días, contados 

i r * desde su fecha, puedan presentar en 
í V J i - . el Gobierno civil sus oposiciones 

v '5Í";.-"' los qué se consideraren con derecho 
il 'o ^"¿¿«l todo ó, parte del terreno solicitad", 

i ' ^ ^ í a g ú ü ' p F e v i e n e el art. 24 do la loy 
SsSfie'.MiOoría vigente. 

« ' M ^ ^ E l expediente tiene el c." 3.202. 
^ I ^ ^ ^ . - E e ó ü 4 de Diciembre de 1902.— 

rSíiGanlalapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
fa/demora 

Autorizado este Ayuntamiento 
para cubrir el eucabezamieoto de 
consumos, sal y aitoholes por toe 
dio del repartimiento vecina!, que 
hade regir en el próximo año de 
IM)3, y hallándose terminado que
da expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretaria del 
mismo, para que los contribuyentes 
que en él figuran puedan enterarse 
de sus cuotas y formular reclama
ciones si se creyeren perjudicados; 
poes tranecurrido el término y re 
sueltas las reclamaciones se remiti
rá á la aprobación superior. 

Valdemora 17 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Uiuuel del Uio. 

Alcaldía constitucionaldt 
Valderrey 

Se hallan tercninuuos y expuestos 
al público en la Secretaria del Ayun • 
tamiento do osta localidad, por tér
mino de ocho días, el reparto de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales formados para el año do 
1903. 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de loa intoresados, á quie^ 
nes se invita á examinar dichos do
cumentos durante su exposición al 
al público, y en caso de agravio fur-
mulea las oportunas reclamaciones. 

Valderrey 20 de Diciembre de 
1902.—-El Alcaide, Isidro Luengo y 
Prieto. . 

Alaaldia.constüucional de 
Matanza . 

Formadu'por la Junta municipal 
y .por acuerdo'de este Ayuntamien
to, se'halla, de manifiesto en la Se-
cretaria del mis'.noypor'tórmino de 
ocho días, el répártiuiiento de cou 
sumos para el próximo año de. 1903. 
Durante dicho plazo pueden los ve
cinos en,él incluidos hacer las rücla-
maciones que - crean justas; pues 
pasado que sea uo les serán aten 
didus. 

Matanza 19 de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde,. Vicebte García. 

: Alcaldía constitucional de 
Á'alamón . , 

Se hallan expuestos al público en 
la Secietaria de este Ayuutaimeuto 
los repartimiectoá de rústica, pecua
ria y urbiuu por término de ocho 
dias.para el año üe 1903, 4 fiu de que 
puedan.enterarse los.cou tribuyen tes 
en los mismos comprendidos; trans 
curndos no soráu ütonjidas. 

SaUmón 16 de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, Román Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Terminado e lpa' l tón de c é l a l a s 
personales de este Áyuntatnieuto, 
formado para el próximo año de 
1903, se halla expuesto al público 
por término do ocho dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento para oir 
las reclamaciones que se presenten; 
pns-do dicho plazo no serán oidas. 

Harjas20 do Diciembre de 1902.— 
E l Teniente Alcaldo. Carlos Sobredo 

Alcaldía conslitucional di 
L a Pola de (fordón 

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta muuicipal los repartos del 
impuesto do consumos y del arbitrio 
extraordinario sobre eí consumo de 
paja y leña para el año de 1903, se 

hallan de manifiesto por término de 
ocho dias en In Secretaria munici 
pal para que los contribuyentes los 
examinen y formulen contra ellos 
las reclamaciones que crean justas. 

La Pola do Gordóu 20 de Diciem 
bre de 1902.—El Alcalde, J . A. Mi
randa. 

JOZUADÜS 

Don Alberto Hernández Galán, Juez 
do instrucción de Valencia de Don 
Joan y su partido. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que á fin de hacer efectivas las cos
tas impuestas al penado Ruperto 
Campillo í'arbajo, vecino de Valde 
ras, con motivo de causa criminal 
que se le s iguió , de oficio, en este 
Juzgado, por el delito de hurto do 
trigo, se sacan á pública y segunda 
subasta, por término de veinte dias, 
y con la rebaja del 25 por 100 de la 
tas i c ión , los bienes inmuebles em
bargados á dicho penado, quesou 
los siguientes: 

üua viña, ea término de Valde 
ras, y sitio de Valduro, su cabida 
•na unega: liúda Oriente, con erial 
de Morisüo Sánchez; Poniente, con 
Monte de Rúales; Uediodia, con vi -
ña de Carlos C&tnpillo.jr Norte, con 
otra de Baltasar Campillo; valorada 
en' 45 pesetas. 

Otra v iña, en dicho término, á la 
sonda del Palomar, que linda Orien
te, dicha senda; Poniente, otra de 
Uaximianó Alonso; Mediodía, otra 
de herederos de Lorenzo Anta, y 
Norte, otra de Genaro Diez, su ca
bida úua fanega; valorada en 45 pe-, 
setas. 

Otra; ídem, en dicho término y 
sitio, su cabida una fanega: linda 
Oriente, otra dé Blas Ruiz; Mediodía 
y Poniente, con el.mismo, y Norte, 
otra de Genaro Diez; valorada én.45 
pesetas. 

Un herreñal, en dícho término, á 
la senda de los Gallegos, su .cabida 
una fanega: linda Oriente, con c i r -
.cabas da. la Alttfriaj Mediodía y 
Puniente,'otra de O. Manuel Gon-
z ilez, y Norte, cob márgenes del 
rio Cea; valorado eu 30 pesetas. 

Cuya subasta se, celebrará en la 
sala de audiencia de este.Juzgado el 
día 3U del próximo mes de Enero, y. 
hora de las once de la mañana; a d -
virt'.éodcse á los lioitadores que no 
se admitirán posturas que uo cubran 
las dos terceras partes de la tasa -
ciói,; que pam tomar parte en dicha 
subasta es de necesidad consignar 
previamente ea la mesa dol Juzga
do uua cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
dichos bienotlque podrá celebrarse 
á calidad de ceder el remate en fa
vor de un tercero, y que no hay tí
tulos de propiedad de. los citados, 
bienes, á pesar de haberse requerido 
eu farma para su preseutación al 
r-iferido penado. 

D.do en Valencia do Don Juan á 
13 de Diciembre de 1902.—Alberto 
H. Galán.—El Escribano, Silvano 
Paramio. 

Don Francisco Torres Bobi, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos eu el art. 835 
do la ley do Enjuiciamieüto crinn 
nal, so cita y llama á los procesados 
Baruardo ¡todriguez y Rodrigutz, 
de '¿'i años do edad, soltero, labra: 
dor, con instrucción, n a t u r a l de 
de Canipoealiuas, y vecino de La 
Velilla, hijo de José y da María, y á 

Benigno Boltráu Rabanal, de 26 
años de edad, soltero, labrador, con 
instrucción, natural y vecino de La 
Velilla, hijo de Vicente y de Bibiana, 
cuyo paradero se ignora, si bien de 
las noticias adquiridas se hallan en 
Buenos Aires desde Marzo último, 
para que dentro del termino de diez 
días, a contar desde el siguiente á 
la inserción de la ptesento oo la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Ltón, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto Je no
tificarles el auto de su prisión pro
visional en sumario que se les sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes,en otro caso, 
y pararles el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo, en nombre do 
S . M. el Rey (Q. D. Q . ) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades c i 
viles, militares y de policio judicial, 
para que practiquen activas diligen 
cias eu busca do expresados sujetos, 
y caso de ser habidos los poogan á 
disposición de este Juzgado eo clase 
de presos. 

Dada en Murías de Paredes á 12 
de'Diciembre do 1902.—Francisco 
Torres .—El Actuario, A u g i l D. 
Martín. 

A N D N C I O S O F I C I A L E S 

Don León Pu g y Dublau, primer 
Teniente do Arlilleríá, con destino 

•eu el tercer Batallóa de Pinza, y 
Juez .instructor nombrado por el 
Sr . Teniente Coronel; primer Jefe 
del mismo, para instruir expe
diente de deserción que se sigue 
contra el cabo de. esto Batallón . 
Benito Castro del Arbol. 
Por la presente requisitoria lia 

mb, cito y. emplazo al cabo Benito 
Cuatro del Arbol, hijo, de Angel y 
do .Antonia, natural d» Castrillo, 
Ay un tamiento de Víilituriel, pro
vincia de León,, avecindado en Cas-
trillo, Juzgado de primera instancia 
de León, distrito militar de Castilla 
la Vieja, que nació en 5 de Abril de 
1877, do oficio labrador,,estado sol-• 
toro, estatura cuando.empezó á ser
vir 1,705 metros, señas 'particular ea 
ninguna; las personales: pelo, cejas 
y ojos castaños, nariz regulor.barba 
saliente,'boca regular, color bueno, . 
frente regpliir,, airo bueno, produc
ción buena; fué filiado como quinto, 
para el reemplazo de 1896, para que 
en .el preciso término de treiut'a 
días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pío 
vincia de León, comparezca.en el 
Juzgado de ¡ostruccióa dol tercer 
Bitallón de Artillería da Plaza, sito 
en el Baluarte del Infante (Ferrol), 
á mi disposición; bajo apercibimien
to de que si uo comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que 'naya 
lugar. 

A su vez, eo nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del le-
ferido Bonito Castro del Arbol, y OÜ 
caso de ser habido lo remiten, en 
calidad de preso y con las seguri
dades convenientes, al Baluarte del 
lufnnte (Forroi) i mi d i spos icón , 
pues aní lo tengo acordado en dili-
geucia de esto dio. 

Ferrol 15 de Diciembre de 1902. 
—Leóu P'iig. 
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